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Q K Decreto de trece de Mayo de mil íetecieoa 
tos y treinta y nueve fe íirvió el Rey 9 mi 
Augufiiísimo Padre» prohibir abfolutamente la 
extracción de la Seda en rama , y torcida de 
eftos Reynos para Domiaios eftraños, miran-» 
do , entre otros útiles fines , á que aumentan^ 
dofe las Fabricas , fe confumiefle en ellas toda 
la cofecha > y abaftecicíTen de fus manufa^uj 
ras eftos Reynos, y los de Indias ; pero no 
haviendofe logrado tan importante idea, pues 
Jas muchas » y esceísivas extracciones furti
vas , que eftoy informado fe han hecho , acre-, 

clitan , qué las Fabricas exiftentes entonces , y las que deípoes fe han 
aumentado« no pueden coníumir toda la que fe coge , juntandofe á eíio 
la menos atención de los Cofccheros al cultivo de las Moreras, cuyo 
daño es preciío fe haga mayor, quanto mas fe les dificulte la falida 
de la Seda , y por confequencia el fruto de fu trabajo : He juzgado 
propio del amor con que miro á todos mis Vaflalios > y el defvelo 
con que procuro fus mayores alivios, y ventajas, tomar providencia, 
con que fe atienda á los dos fines de la permanencia , y aumento de 
las Fabricas t y fomento de la cria de un tan preciofo fruto. Reflexio
nando , pues , que podrán coníeguirfe ambos íiempré que fe facilite 4 
los Fabricantes toda la provifion de Sedas, que neceísiten para fustas 
bores , y á los Cofccheros la falida de la fobrante , en que podrán 
también emplearfe otras perfonas, con utilidad propia , y del Hitado, 
por ia que es precifo le refulte de efte ramo de Comercio : He reí 
íuelto habilitar la extracción de la Seda en rama , y torcida de eOog 
Keynos para Dominios eftraños, en el tiempo, y baxo las condiciones 
preferiptas en la Iníicuccion , que acompaña á efte Decreto, firmada 
de vos el Marques de Squilace , Superintendente General de mi Real 
Hacienda, refervandome alterarla en la parte , que convenga, para no 
aventurar la fubfíftencia , y aumento efe las Fabricas , (i peligrare por 
extracciones excefsivas : Y os mando , que comunicando efte Decreto^ 
y la Inftruccion expreíTada al Confejo de Hacienda 8 Junta de Comerá 
c i ó , Direétores Generales de Rentas, Intendentes, y demás M¡niftros¿ 
que convenga , cuidéis de fu cumplimiento. = Señalado de la Real 
roano de fu Mageftad en Aranjuez á quince de Mayo de mil fetecienw 
tos y fefenta. & Al Marques de Squilace. Es copia del Decreto ori^ 
ginal, que ¡fu Magegad me ha comunicado, s Squilace. 



I N S T R U C C I O N > Q U E U A U ^ J E L %Er 
Je objete para la extracción de Seda en rama , y torcida de 

texer 5 por los (puertos de Alicante , Cartagena^ 
y Barcelona. 

I . 

J^Efdc él día quince de Mayo, hafla el catorce de Noviembre io^ 
cliifives de cada un año, no íe h? de extraer Seda en rama, ni tor-r 
cida para te«er, á fin de que en eftos ícis meíes puedan íurtitfe las 
fabricas de cftos Reynos de la que necefsiten en todo el ano para 
íus labores, 

ll» 

La extracción de Seda en rama , y torcida, que fe habilita en los 
otros ícis ineíes del año deíde el de quince de Noviembre baila el 
catorce de Mayo , íolo íe ha de executar por las Aduanas de los 
Puertos de Alicante , Cartagena , y Barcelona. 

III . 

Por tos derechos de Rentas Generales íe han de exigir en las re
feridas Aduanas feis reales de vellón de cada libra Caftellana de Seda 
en rama , y torcida para texer , de qualquier calidad que íe extrayga, 
y además ios ocho mtaYedis en libra correfpondientes al E,eal AlmU 
ranrazgOfl 

IV. 

Qualqulera períona i que quificrc comprar Seda con aeíUno á íá 
extracción, acudirá al intendente del reípeélivo Reyno , 6 Provincia 
en que fe cria efíe fruto , y íolicitará por eferito la licencia , con 
exprefsion de la cantidad, y calidad de que ha de hacer las compras, 
obligandoíe á dar noticia fegun las fuere haciendo9 

V. 
Las Sedas , que fe compraren con efte Intento i íe han de oblígac 

los compradores á tranfportarlas á un folo Pueblo, difiante a lo menos 
feis leguas de la Marina , exceptuando las Ciudades de Valencia , Aü-* 
cante, y Cartagena, en donde podrán tenerla, revelándola , y dando 
noticia en Valencia al Intendente ^ y en Alicante , y Cartagena á los 
Adminiftradores Generales de las Aduanas, 

V L 
Para tranfportar la Seda á Cartagena , Alicante ; o Barcelona^ 

Puertos deftinados á el embarco, defdc el Pueblo en que la tengan 
recogida, han de acudir los Extraéfcores á folicitar del refpedivo IÍM 
tendenre el pewniíTo , y lo dará con exprefsion de la cantidad , que 
pidieron , y Puerto á donde fe conduce, haciendo obligación de boU 
ver la correfponíiva del AdminiOrador de aquella Aduana , para que 
conüc haver entregado en ella la roifma cantidad 9 y pagado los derê  



«hos de Extracción , y Almirantazgo i y la qué íe condujere fin la 
correípondlente Ucencia , 6 por veredas, trochas ,y cansiaos extra îa^ 
dos, íe deciarará por de comíffo, 

VII. 

El Intendetité concederá en los rertmnos , que quedan exprefíados^ 
las licencias que íe le pidan para cotnprar la beda , y los permifíos 
para conducirla á los Pumos de íu deftino , íin coila alguna de ios 
lo tere fía dos: enrendiendofe las licenctas de las compras de coíecha á c<N 
fecha, y por íblo el tiempo de la habilitación. 

• yin. 

Siendo de recelar , que las compras anticipadas, con deftino á la 
extracción , ocaíionen e(caséz, ó alteración de precios en los primeros 
tíidc* ímmediaíos á la coíecha, téüdrán las Fabricas déí íleyno el dê  
recho de tanteo para coda la cantidad de Seda, que hicieren conftar nê  
cefsícan para fus labores , de la que fe huviere comprado por otras 
períonas en los (eis mefes de la prohibición de la (acá. Y los Intendea^ 
tes, y Jutticias obligarán á ios compradores de otra qualquiera claíTex 
fin excepción alguna, a que por coíte, y cofias entreguen la que tengan 
en íu poder á los Zabucantes, ó fus Comifsionados, que la neceísitcii, 
teniendo prefentes pára los precios los qáe fe hicieron en los Concraftes 
al tiempo de la Coíecha. 

IX. 

Los Intendentes llevarán afsiencos de las licencias ^ que fe con-: 
cedan para compras de Seda con deftino á la extracción, y de la ma« 
nifeüacion , que han de hacer los compradores de ia que adquieran 
kgitimamente ; y fe valdrán de eüas noticias para facilitar el furcia 
fnieoto de las Fabricas del Rey no en los cafóse y tiempo prevenido en 
jel capitulo antecedente, y para pedir ratón de fu paraderos 

X¿ 

En los fels mefes habilitados también concederán Ucencias losln^ 
tendentes á los Cofecheros de Seda para la extracción de la que huvie-
ren reíervado á efte fin, expieffando las cantidades , y fu calidad , en 
los Adminiftradores de las Aduanas folo permitirán la extracción en el 
tiempo prevenido á los Cofecheros, que prefenten eftos permiífos , y á 
los compradores á quienes dentro del año de cofecha a cofecha fe hu-
vieren concedido Ucencias para compras t y cuidarán los mifmos Admi-
niñtadores de notar en ellas las cantidad^ que fe facan , y de recoá 
gerlas conforme fe vayan cumpliendo. 

XI. 

No deblendofe abufac por los Fabricantes del derecho de tanteo 
íobre los que compraren la Seda para extraer, cuidarán los Intendentes 
de que fe confuma en los Telares la que fe adquieran por efte medio, 
y no concederán Ucencia alguna para extraer a los Fabricantes» que 

fe 



fe kávltttn valido del iderecfró fde caóteó ; antes bícrl prbíaratáfl cícaf# 
mentar á los que baxo del pretexto de íer para fus Fabricas, hicieren 
la extracción por si , o por medio de otros, imponkn4oks el caftigo^ 
que juzgaren conveniente. 

XIL 
Al tiempo que fe hayan de hacer las extracciones $ U praüicara 

tn las Aduanas habilitadas por el capitulo fegundo de efta Inftruccion» 
ti reconocimiento de la Seda, y precedido fu pefo, y el pago de los 
derechos prefinidos , fe pondrá el Sello de la Aduana a los Fardos» 
Caxas, 6 Cabos ; y la que fe encuentre fin efta circunftancia quando 
fe vaya á embarcar, 6 dentro de los Navios , fe declarará por de coj 
p i í í o , con la diüribucion, y aplicación ordinarias 

XIU. 

Se prohibe á los Cofecheros, que retengan á íu hombre la Seda» 
íqnt hayan vendido á los compradores con licencia de los Intendentes», 
y á eftos compradores la ocultación de la que huvieren adquirido i y á 
los unos, y á los otros, que por efios medios embaracen el íurtianiento 
preferente de las Fabricas de eítos Rey nos , baxo de la pena de quince 
mies de velion por cada libra de Seda , con aplicación de la mitad 
de fu importe al que defeubra efias fimulaciones , y la otra mitad ala 
Real Hacienda, y el Juez. Aranjuez quince de Mayo de mil íetecienñ 
tos y fefenta. s= El Marques de Squilace. Es copia de la original. K 
El Marqués de Squilace. 

Correfponde efia Copia con la Real Orden , e hfimedon ds S, M , comunicada 
por el Excehntifsimo Señor Marqués de Squilace t que queda por aora en mi pOA 
der, f Oficio , á que ms FefttrQ, ; y en fe de ello yo G'tnés Moreno , Efcrlvano del 
Rey, nueftro Señor , y mayor de- las Reales Rentas » y Akavalas de efta Ciudad 
de Murcia ^ y fu Reyno , h figm f y firma m Murcia d dias 4M mes dgi 
Jum§ de mil feímmtos y fefmu* 

Gfe; é o o o o o o o o ^ s i j 
F a / ~ AV- CASAS'- omi 


